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RESOLUCIÓN JE N9 115 DEL LAIOS/zOzz

OFICIALIZACIÓN DE IáS LISTAS DE CANDIDATOS PRESENTADAS PARA IAS ELECCIONES DEL CONSUO

ASESOR INTERNO INSTITUTO SUPERIOR DE MIJSICA

VISTO la solicitud a elecciones Año 2022 de renovación total del Consejo Asesor lnterno del lnst¡tuto

Superior de Música de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT), y cuya convocatoria fue determinada

RES JE Ne 90/2022; y

CONSIDERANDO:

Que las dist¡ntas etapas del proceso fueron cumplidas de conformidad a la

normativa en vigencia, según consta en las respectivas actas.

que, hasta la fecha indicada en el cronograma ad hog se presentaron las s¡guientes

listas únicas de cand¡datos denominadas: lista "NARANJA" del padrón de Alumnos, lista "AZUL" del

padrón de Nodocentes, lista "CIÁVE DE SOL" del padrón de Egresados y la lista "ISUNT" por los padres

de alumnos.

Que, analizadas las listas de candidatos presentadas, se verifica que todas ellas

fueron integradas con arreglo a las previsiones contenidas en el Anexo de la Res. Ns 059-999 del H.

Consejo Superior.

Que, durante el plazo pertinente, no recibíó impugnación alguna.

Que, en consecuencia, corresponde oficializar de las listas de candidatos

presentadas a los efectos elect¡vos prev¡stos en el cronograma ad hoc y que, sin embargo, por su

condición de listas únicas, deben ser dispensarlas de los comicios previstos de conformidad a lo

estableeido en el Art. 63e del Régimen Electoral de la UNT.

que los integrantes de las listas rlnicas de candidatos deberán ser proclamados

consejeros electos para integrar el Consejo Asesor lnterno del lnst¡tuto Superior de Música en la fecha

que frja el cronograma de referencia.

Por ello, y en ejerc¡c¡o de las facultades que le otorga el art.68 del Régimen

Electoral,
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La Junta Electoral de la Universidad Nacional De Tucumán

RESUELVE:

Art. 1s) OFICIALIZAR las listas únicas de candidatos para integrar el Consejo Asesor lnterno del lnst¡tuto

Técnico de Aguilares denominadas:

O LISTA "NARANJA" DEL PEORÓU ESTUDIANTIL

¡ LISTA 'CLAVE DE SOL" OTT PNONÓN DE EGRESADOS

O LISTA "AZUL,' OTI PAONÓT'¡ DE NODOCENTES

O LISTA "VERDE" OTI PEONÓ¡I DE PADRES DE ALUMNOS

Art 2e) DISPENSAR a las referidas listas de candidatos de los comicios fijados para el 19 de agosto de

2022.

¡6. 3e) NoTFIQUESE y hágase saber.
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